
óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

En el Proceso Sumar¡o de Prescripción Adquisit¡va de D,om¡nio propuesto
por DOF{ALIS M. MENESES G. contra ARIANNA Y. FERNANDEZ F.; se ha
dictado la sigu¡ente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro
(20241

VISTOS:

Por los motivos antes expuesto, el PRIMER
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL, administrando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la Ley, NIEGA el término
para la formalización del recurso de casac¡ón promovido
por el Licenciado ANTONIO lVÁN MENDTETA DíAZ y
ORDENA devolver el negocio al Juzgado de origen.

Not¡fíquese y Devuélvase.

(FOO), MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO). MAG. MTGUELA. ESPTNO G.

{FDO). MAG. YARTSEL Y. FRANCO G.
(FDO.) JAtRZ|NHtO BARRTA

SECRETARIO ENCARGADO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fra el
presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE (14)
DE MAYO DE OOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las tres de la tarde (3:00
p.m) por el término de cinco (5) días hábiles
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óRGANo JUDtcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 24-1362

En el Proceso Ordinario de Responsabilidad Civil propuesto por WIPAK
BORDI, S.R.L. Contra GIRASOL OVERSEAS, S.A.; se ha dictado la s¡gu¡ente
resoluc¡ón:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, trece (13) de mayo de dos m¡l veint¡cuatro
l2o24l

VISTOS

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanc¡adora, en SALA
UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por
autor¡dad de ¡a Ley, ORDENA devo¡ver el Expediente Jud¡c¡al
Electrónico que contiene el lncidente de Nulidad por indeb¡da
Notificación interpuesto por G|ÍIASOL OVERSEAS, S.A., dentro
del Proceso Ordinario de Mayor Cuantia promovido por WPAK
BORDI S.R.l en contra de GIRASOL OVERSEAS, S.A., al
Juzgado de origen, a fin se subsanen las omisiones anotadas.

Una vez subsanadas las om¡s¡ones, sea devuelto a este
Tr¡bunal el presente exped¡ente a fin de que se surta la alzada
correspond¡ente.

Not¡fíquese y Devuélvase,

(FDO). MAG. GUIMARA APARICIO
(FDO.) JAtRZtNHtO BARRTA

SECRETARIO ENCARGADO".

Para not¡ficar a los interesados de Ia anterior resoluc¡ón, se fúa el
presente ed¡cto en lugar v¡sible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE (14)
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (20241, a las tres de la tarde (3:00
p.m) por el térm¡no de c¡nco (5) días hábiles
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.24-1363

En .el Amparo de Garantías Const¡tucionales interpuesto por
FUNDACION MR. BAZZINGA contÍa EL JUEZ DE GARANTTAS DEL
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, LCDA. JISELKA LEDEZMA ;
se ha dictado la s¡guiente resoluc¡ón:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

SE CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de
ap,e.Lación interpuesto por el LICDO. JORGE ALEXANDER
NUNEZ, apoderado judic¡al sustituto del señor RODRtcO
FABREGA DIAZ, (tercero interesado), en la presente Acción de
Amparo de GarantÍas Constitucionales.

En concecuenc¡a, remítítase el proceso a la Honorable
Corte Suprema de Justicia, para que se surta la alzada.

Not¡fíquese y Cumplase,

(FDO.) MAG. M. A. ESPTNO G.
(FDO.) MAG. Y. FRANCO
(FOO.) MAG. J. r. TORRES H.
(FOO.) J. BARRTA

SECRETARIO".

Para not¡fcar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE

(14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (20241, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el térm¡no de cinco (5) días háb¡les.

SE
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.24-1364

En el Proceso Ordinario propuesto por INVERSIONES NAGRANI, S. A., contra
INMOBILIARIA LEON, S. A., se ha dictado la siguiente resolución:

T1PRIMER TRIBT]NAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.-
Pa.namá, trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:...

Por las consideraciones que se han dejado expuestas, el PRIMER
TRIBLINAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL,
administrando justicia en nombre de la Repirblica y por autoridad de la Ley,
ORDENA devolver el presente Proceso sumario al Juzgado de origen, a fin de
que el hzgado inferior subsane lo señalado en la parte motiva en cuanto a
pronunciase respectos (sic) del memorial de foja 653 del expediente, y una vez
realizado lo indicado, se remita nuevamente el proceso en comento a esta
Colegiatura para los fines correspondientes.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MAG. YARTSEL Y. FRANCO G.
(FDO.) JATRZTNHTO BARRÍA

Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se frja el presente edicto
en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE (14) DE MAyo DE DoS
MIL VEINTICUATRO (2024), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco
(5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 24-1365

En el Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto por pAClFlC
WINDS, INC., contra EL JUZGADO SEGUNDO DE C|RCUITO DE LO CtVtL
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ ; se ha dictado ta
siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

SE CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de
apelación interpuesto por la sociedad civil de abogados
CALDERON CONCHA Y ASOCIADOS , representada en este
acto por et LcDo. SEBASTíAN CALDERÓN CONGHA,
apoderado judicial de la sociedad PACIFIC WINDS, INC., en la
presente Acción de Amparo de Garantías Constitucionales.

En concecuencia, remítase el proceso a la Honorable
Corte Suprema de Justicia, para que se surta la alzada.

S RETARI
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Notifíquese y Cumplase,

(FDO.) MAG. M. A. ESPINO G.
(FDO.) MAG. Y. BERNAL G.
(FDO.) MAG. J. t. TORRES H.
(FDO.) J. BARRíA

SECRETARIO'"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE

(14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las tres de ta tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.24-1366

En Proceso Ordinar¡o propuesto por ALQUILERES Y VENTAS
PANEDI, S.A. contra BUSINESS STAR PROPERTIES, lNC. ; se ha
dictado la sigu¡ente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER OISTRITO
JUDICIAL. Panamá, trece (13) de mayo de dos mil
ve¡nt¡cuatro (2024).

SE ORDENA que la Secretaría le haga debida entrega
del proceso a la sociedad civil de abogados BATISTA
ORTEGA & ASOCIADOS, apoderada judicial de la parte
demandante, por el término de d¡ez (10) días para que dentro
del m¡smo formalice el recurso de casac¡ón anunciado.

Notifíquese,

(FDO.) MAG. Y. FRANCO
(FDO.) MAG. J. r. TORRES H
(FDO.) MAG. C.r. PTZARRO H.
(FDO.} LCDO. J. J. KARAMANITES

SECRETARIO",

Para notif¡car a los ¡nteresados de la anterior resolución, se flja el

presente ed¡cto en lugar vis¡ble de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE

(14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (20241, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

s RETARIO
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.24-1367

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por
MORDECHAI ZRIHEN, contTa eI JIJEZ DE GARANTÍAS DEL PRIMER CIRCUITO
JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente resolución:

TTPRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.-
Panamá, trece (13) de mayo de dos mil veinticu atro (2024).

sE CONCEDE en el efecto susPENSIVo, el recurso de aperación
interpuesto por el LICDO. oRrsoN PLINTO coGLEy MONTERREY,
apoderado judicial del señor MORDECHAI ZRTHEN, en la presente Acción
Amparo de Garantías Constitucionales.

En consecuencia, remítase el proceso a la Honorable corte suprema de
Justicia, para que se surta la alzada.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MAG. A. GUERRERO
Suplente Especial

(FDO.) MAG. M. ESPTNO G.
(FDO.) MAG. L. DUCRUET N.
(FDO.) J. BARRÍA

Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto
en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE (14) DE MAyo DE DoS
MIL VEINTICUATRO (2024), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco
(5) días hábiles.
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